
 
 

 

 

 
Resolución de 18 de octubre de 2024, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se 

nombran asesores especialistas del Tribunal nº 2 y nº 5 del concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de 
Trabajo de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral de la Universidad 
Politécnica de Madrid, convocado por Resolución de 3 de mayo de 2024 

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución Rectoral de 19 de septiembre de 2024, 

de la Universidad Politécnica de Madrid por la que se designan los miembros que han de formar 
parte de los Tribunales Calificadores del concurso-oposición por el sistema de promoción interna 
para la provisión de plazas vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios Laboral de la Universidad Politécnica de Madrid, 
convocado por Resolución de 3 de mayo de 2024, 

 
ESTE RECTORADO, en el ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 65 de los 

Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 74/2010, de 21 de octubre (BOCM de 15 
de noviembre), a petición del Tribunal Calificador nº 2 y del nº 5 del proceso selectivo, ha resuelto 
nombrar a los expertos que formarán parte, en calidad de asesores especialistas, del citado 
Tribunal y que a continuación se relacionan: 

 
- Aguado Cortijo, Pedro Luis 
- Álvaro de Pedro, José Luis 
- Curt Fernández de la Mora, María Dolores 
- Fraile Ardanuy, Jesús 
- Fernández Yuste, José Anastasio 
- García Esteban, Luis 
- García Rodríguez, José Luis 
- Gómez-Elvira González, Miguel Ángel 
- González Chamorro, Mª Carmen 
- López Díaz, Carmen 
- Martín San Abdón, Fernando 
- Pérez Martín, Enrique 
- Rubio Sánchez, Agustín 
- Zurita Calvo, Román 
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 Contra la presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y por la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social.  

Madrid, 18 de octubre de 2024 
EL RECTOR, 

Fdo.: Guillermo Cisneros Pérez 
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